
Objetivo:

Proceso:

Registrar, renovar y/o modificar los programas académicos de pregrado y posgrado de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional.
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Secretaría General
Aseguramiento de la Calidad

Secretaría General
Aseguramiento de la Calidad

Secretaría General
Aseguramiento de la Calidad

Unidades AcadémicasUnidades AcadémicasUnidades Académicas MENMENMENRectoríaRectoríaRectoría Unidades AdministrativasUnidades AdministrativasUnidades Administrativas

SAREX

Hacer seguimiento a la 
vigencia del registro

(Decano o Director)

SAREX

Hacer seguimiento a la 
vigencia del registro

(Decano o Director)

Consultar la vigencia de la 
resolución.

Correo electrónico

Identificar necesidad 
de renovación
(Decano, Director, 

Coordinador o Docente)

¿Hay modificación?

SAREX
Elaborar documento de 

modificación  con 
renovación cuando 

aplique
(Responsable asignado)

SAREX
Elaborar documento de 

modificación  con 
renovación cuando 

aplique
(Responsable asignado)

SI

SAREX

Elaborar documento de 
renovación 

(Responsable asignado)

SAREX

Elaborar documento de 
renovación 

(Responsable asignado)

NO

Preparar y presentar 
al Consejo Directivo 

(Decano o Director, 
Proponente o responsable 

asignado)

Identificar necesidad 
de modificación de 

registro
(Responsable asignado)

Inicio

Identificar necesidad 
de registro nuevo

(Decano, Director, 

Coordinador o Docente)

Inicio

¿Requiere asesoría?

Proporcionar 
información y resolver 
inquietudes respecto a 
normatividad del MEN 

y del proceso
(Responsable asignado)

SI

NO

Evaluar continuidad del 
trámite; conformar 

equipo
(Decano o Director y 

responsable asignado)

¿Continúa el 
trámite?

NO: Modificación o 
Registro nuevo

Fin

SI

NO: Modificación

SAREX

Crear solicitud de 
nuevo registro 

calificado
(Decano, Director o Responsable 

asignado)

SAREX

Crear solicitud de 
nuevo registro 

calificado
(Decano, Director o Responsable 

asignado)

SAREX
Elaborar y cargar 

justificación 
presupuestal; solicitar 

aprobación
(Decano o Director)

SAREX
Elaborar y cargar 

justificación 
presupuestal; solicitar 

aprobación
(Decano o Director)

SAREX
Efectuar estudio de 
mercado de manera 

interna o con apoyo de 
otra área

(Decano o Director)

SAREX
Efectuar estudio de 
mercado de manera 

interna o con apoyo de 
otra área

(Decano o Director)

SAREXGenerar y cargar 
cronograma de clases 

propuesto; solicitar 
concepto de espacios 

físicos

(Decano o Director)

SAREXGenerar y cargar 
cronograma de clases 

propuesto; solicitar 
concepto de espacios 

físicos

(Decano o Director)

El Decano o Director revisa los Documentos y 
gestiona ajustes o aclaraciones si lo requiere.

Efectúa estudio de mercado y marca en 
SAREX resultado viable o no viable

Verifica completitud e idoneidad de la 
información para efectuar el estudio de 
mercado, en caso de evidenciar 
inconsistencias devuelve la solicitud por 
SAREX para corrección.

Se efectúa un estudio de mercado para cada ciudad en 
donde se tengan intenciones de ofertar el programa. Si el 
estudio de mercado no es viable para una ciudad, el proceso 
continúa únicamente para las ciudades en donde el 
resultado sea viable. Si el estudio de mercado tiene como 
resultado “No viable” para todas las ciudades, finaliza el 
proceso.

Verificar el cronograma de actividades 
y en caso de evidenciar inconsistencias, 
devolver la solicitud por SAREX a la 
facultad o departamento para 
corrección y ajuste de la programación 
de clases

1 2 3

SAREX

Revisar justificación,  
generar concepto; 

aprobar
(Responsable asignado de la 

Dirección Financiera)

SAREX

Revisar justificación,  
generar concepto; 

aprobar
(Responsable asignado de la 

Dirección Financiera)

Verificar la justificación 
presupuestal y en caso de 
evidenciar inconsistencias, devolver 
la solicitud por SAREX a la facultad 
o departamento para corrección

1

2

3

4

Justificación 
presupuestal aprobada

Concepto espacios físicos y 
cronograma de clases aprobado 

en SAREX - notificación de 

SAREX por correo electrónico

Estudio de mercado cargado en 
SAREX

Notificación por correo 
electrónico de estudio de 

mercado cargado

4

NO

SAREX

Manifestar no 
renovación

(Decano o Director)

SAREX

Manifestar no 
renovación

(Decano o Director)

Elaborar acta
(Secretario del Consejo 

Directivo)

Informar ajustes o aclaraciones 
cuando se requiera  y en caso de 
negativa informa a quien aplique

¿Aprobado?Fin NO

SAREX

Cargar extracto de 
acta en la que se 

aprobó el programa
(Responsable asignado)

SAREX

Cargar extracto de 
acta en la que se 

aprobó el programa
(Responsable asignado)

SAREXGenerar y enviar 
recordatorio 

automático con fechas 
de vencimiento de 
registro calificado.

SAREXGenerar y enviar 
recordatorio 

automático con fechas 
de vencimiento de 
registro calificado.

Inicio
Recordatorio automático desde 
SAREX a los 24 meses antes del  
vencimiento y cada 3 meses 
hasta radicación en SACES.

Revisar y emitir recomendación
 del Comité

Revisar y emitir recomendación
 del Comité

Aprueban no renovaciónAprueban no renovación

Revisar y emitir recomendación
 del Comité

Aprueban no renovación

Acta y plan de contingencia

Radicar plan de 
contingencia y acta

(Decano o Director)

Radicar plan de 
contingencia y acta

(Decano o Director)

Radicar plan de 
contingencia y acta

(Decano o Director)

SAREX

Radicar plan de 
contingencia y acta

(Decano o Director)

SAREX Elaborar oficio y 
gestionar 

aprobación del 
Rector

(Jefe)

Aprobar oficio

Oficio firmado

Cerrar procesoDocumentos: plan de contingencia, acta y oficio

Fin

Proceso cerrado

Inicio

NO

SAREX

Elaborar documentos, 
anexos o soportes
(Decano o Director)

SAREX

Elaborar documentos, 
anexos o soportes
(Decano o Director)

El Decano o Director 
revisa y envía documento.

SAREX

Revisar documentos y 
verificar cumplimiento

(Responsable asignado)

SAREX

Revisar documentos y 
verificar cumplimiento

(Responsable asignado)

SI: Documentos 
aprobados en 

SAREX

La modificación de programas no 
requiere de pago

SAREX

Revisar versión final del 
documento y descargar 

de SAREX
(Responsable asignado)

SAREX

Revisar versión final del 
documento y descargar 

de SAREX
(Responsable asignado)

Revisar las actas que se 
cargarán y garantizar 
que la información sea 
la correcta.

Organizar la información 
y documentos soporte 
del trámite y realizar 
cargue en el sistema 

SACES
(Responsable asignado)

Ingresar, descargar y diligenciar:“GF-F-005 Solicitud de 
egreso”

SAREX

Consultar en SAREX estado de 
la solicitud; gestionar tramite 

de pago cuando aplique
(Decano, Director y Responsable 

asignado)

SAREX

Consultar en SAREX estado de 
la solicitud; gestionar tramite 

de pago cuando aplique
(Decano, Director y Responsable 

asignado)

GF-P-004 Efectuar 
pagos por 

transferencia-N
(Dirección Financiera)

Pagar registro calificado 
según aplique

SI - Notificación por SAREX solicitud de pago

Correo electrónico GF-F-005 Solicitud de egreso adjunto

¿Aplica trámite de 
pago?

Radicar documentos 
ante el MEN

(Responsable asignado)

Revisar documentos 
y anexos en el 
sistema SACES; 

Informar resultado

Revisa los documentos; envían la 
resolución y el acta a rectoria dando 
aprobación o negación del registro 
calificado.

NO

¿Documentación 
completa?

Pago efectuado

Recibir y remitir 
Resolución y Acta de 

notificación
SICorreo 

electrónico

Cada vez que se requiera

SAREX

Solicitar información 
requerida

(Responsable asignado)

SAREX

Solicitar información 
requerida

(Responsable asignado)

NO

SAREX

Suministrar 
información requerida
(Decano, Director y Responsable 

asignado)

SAREX

Suministrar 
información requerida
(Decano, Director y Responsable 

asignado)

Correo electrónico

Correo electrónico

30 días aplica para 
devoluciones por 
completitud

SAREX

Cargar comprobante 
en SAREX

(Responsable asignado)

SAREX

Cargar comprobante 
en SAREX

(Responsable asignado)

Correo Electrónico: Envió del comprobante de pago  

SAREX
Revisar resolución y 
solicitar revisión y/o 
correcciones si aplica

(Decano o Director)

SAREX
Revisar resolución y 
solicitar revisión y/o 
correcciones si aplica

(Decano o Director)

Revisar resultado y establecer 
actividades a realizar.

Resolución cargada en SAREX

¿Concepto 
favorable?

SAREX

Elaborar argumento 
para el recurso de 

reposición
(Decano o Director)

SAREX

Elaborar argumento 
para el recurso de 

reposición
(Decano o Director)

NO

Elaborar solicitud de 
corrección

(Responsable asignado)

Revisar y/o ajustar 
oficio; radicar 

PQRSD
(Asistente jurídico de la 

Oficina Jurídica)

Actualizar 
información o 

asignar código en 
SNIES

Solicitar recurso de 
reposición

(Responsable asignado)

Elaborar recurso de 
reposición y solicitar 
aprobación de Rector

(Asistente jurídico de la 

Oficina Jurídica)

Correo electrónico

Aprobar recurso de 
reposición

Radicar PQRSD
(Asistente jurídico de la 

Oficina Jurídica)

Documento firmado

Dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la notificación

5

Fin

PA-P-001 Planear 
programas de 

posgrado
(Registro académico)

Programa creado en sistema de información 
académico

Cohortes programadas
Reglas de cobro y puntos de equilibrio configuradas

CM-P-007 Publicar y 
actualizar contenidos 
editoriales portal web

(Comunicaciones)

Sitio del programa creado 
o actualizado en la página 

web

Fin

SI: Correo electrónico

SI: Correo electrónico

En caso de ser un 
programa nuevo, el 
MEN asigna código 
SNIES para poder 
realizar la 
publicación

5

Solicitar actualización de 
creación, renovación y 

modificación en los 
sistemas de  información 

internos
(Director y Coordinador Departamento)

Parametrización del 
programa 
académico

(Registro académico)

Fin

Programa y planes curriculares creados en Sistema de información académico

¿Programa de 
posgrado?

NO: pregrado - correo electrónico

¿Documentación 
completa?

NO

Ajustar documento 
y/o anexos

Ajustar documento 
y/o anexos

Ajustar documento 
y/o anexos

SAREX

(Decano o Director)

Ajustar documento 
y/o anexos

SAREX

(Decano o Director)

NO: pregrado - correo electrónico

SAREX
Validar disponibilidad de 
salones; verificar y marcar 

viabilidad
(Responsable asignado de Planta 

Física, Dirección administrativa)

SAREX
Validar disponibilidad de 
salones; verificar y marcar 

viabilidad
(Responsable asignado de Planta 

Física, Dirección administrativa)

SAREX

Revisar o realizar estudio de 
mercados si aplica; cargar 

resultado
(Responsable asignado de 

Admisiones) 

SAREX

Revisar o realizar estudio de 
mercados si aplica; cargar 

resultado
(Responsable asignado de 

Admisiones) 

¿Es un trámite de 
Registro nuevo?

SI

¿Es un trámite de 
Renovación?

SI

¿Es un trámite de 
renovación? SI

Revisar y aprobar oficio; 
solicitar correcciones si 
aplica

Radicar PQRSD a 
través del formulario 
electrónico del MEN

(Jefe)

Garantizar completitud de 
la documentación 
requerida por el MEN.

Remitir Resolución y 
Acta de notificación

(Jefe)

Revisar y aprobar recurso 
de reposición; solicitar 
correcciones si aplica

Para tramites de renovación 
y/o modificación se actualiza 
la vigencia del programa en 
SNIES.
Para tramites de registro 
calificado nuevo se asigna 
código.

Correo electrónico

Correo electrónico

Consultar valor a pagar
http://web.mineducacion.gov.co/superior/

 La PQRSD se radica a 
través del formulario 
electrónico del MEN.

 La PQRSD se radica a 
través del formulario 
electrónico del MEN.

¿Programa de la 
Facultad de 
Derecho?

NO

SI

¿Programa de la 
Facultad de 
Derecho?

NO

6

6

7

Notificación SAREX

Si se requiere ajustar 
documento y/o anexos de la 
facultad de Derecho, la 
Dirección de Posgrados de 
Derecho revisará lo requerido.

¿Se interpondrá 
recurso de 
reposición?

SI

¿Se requiere 
corrección a la 

resolución?

Fin

No

SI

NO

SAREX

Elaborar documento 
soporte, formato, 

anexos
(Decano o Director)

SAREX

Elaborar documento 
soporte, formato, 

anexos
(Decano o Director)

Solicitud trámite de registro

Revisar solicitud,  analizar información y determinar si 
continua el proceso
(Comité Directivo)

Analizar la documentación y 
generar conceptos a las áreas que 
aplique.

Analizar la documentación y 
generar conceptos a las áreas que 
aplique.

Revisar solicitud,  analizar información y determinar si 
continua el proceso
(Comité Directivo)

Analizar la documentación y 
generar conceptos a las áreas que 
aplique.

SI: Notificación SAREX¿Modificación 
sustancial?

SI

SI

NO

8

8

Política: de acuerdo con los 
aspectos descritos en el 
Artículo 2.5.3.2.10.2 del 
Decreto 1330 de 2019, las 
modificaciones que afectan 
las condiciones de calidad 
del programa, requieren
aprobación previa y 
expresa del Ministerio de 
Educación Nacional.

7

6

7

SAREX

Revisar y aprobar 
solicitud

(Dirección de Posgrados de 

Derecho)

SAREX

Revisar y aprobar 
solicitud

(Dirección de Posgrados de 

Derecho)

SAREX

Actualizar 
información en 

SAREX
(Responsable asignado)

SAREX

Actualizar 
información en 

SAREX
(Responsable asignado)

Elaborar 
desistimiento de 

recurso de 
reposición

(Responsable asignado)

SI

Correo electrónico

Alcance del Procedimiento: Tramitar la solicitud  de 
creación, modificación y renovación de  Registro 
Calificado y generación de Registro Calificado Único 
a través de  Sarex. 

Política de excepción: Para los casos en los que se 
presentan limitaciones del sistema o situaciones 
particulares de algunos programas, la recepción de la 
documentación del proceso o parte del 
procedimiento se podrá revisar por medio de correo 
electrónico enviado a 
aseguramiento@uexternado.edu.co Luego de 
radicado ante el Ministerio de Educación Nacional la 
Oficina de Aseguramiento de la Calidad garantizará 
que los soportes documentales del trámite queden 
almacenados en el aplicativo de SAREX para 
consultas y reporte de novedades del mismo.

La renovación del registro calificado debe ser 
solicitada por la institución  con no menos de 12 

meses de anticipación a la fecha de vencimiento del 
respectivo registro. 

A la secretaría General la solicitud de renovación y 
su documentación debe llegar con no menos de 13 

meses de anticipación del vencimiento para realizar 
la revisión y trámite ante el Ministerio de Educación.


	AC-P-007 Gestionar Registro Calificado V6.vsdx
	Página-1


